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Manizales, Marzo 6 de 2024 

Señores 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

E.S.D. 

 

 

Referencia:  RPOCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA 

 

Radicado: 2023-00945 

 

Demandante: JULIAN ALBERTO GALEANO SARMIENTO 

 

Demandado:   FREDY ANDRES LOPEZ GIRALDO  

 

 

Asunto:   Recurso de reposición. 

 

 

Cordial saludo, 

 

ANA MARIA GARCIA GARCIA, mayor de edad y vecina del municipio de Manizales, 

identificada con cédula de ciudadanía 1.053.843.276 de Manizales, con T.P. 

403.270 expedida por el C.S de la J y correo electrónico 

garciaabogadosam@gmail.com obrando en calidad de apoderada judicial de 

conformidad con el poder otorgado por el señor FREDY ANDRES LOPEZ GIRALDO, 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.053.796.681 de Manizales y 

vecino de esta ciudad, actuando dentro del término legal, presento ante su 

despacho recurso de reposición contra el AUTO INTERLOCUTORIO No. 0238 

del 5 de febrero de 2024, por lo siguiente:  

 

HECHOS 

PRIMERO: El día 5 de febrero del presente año mediante AUTO 

INTERLOCUTORIO No. 0238, este despacho profirió librar mandamiento de 

pago en contra de mi poderdante y en favor de la parte actora, por los 

dineros contenidos en la letra de cambio así:  

 



 

SEGUNDO: El día miércoles 28 de febrero del año en curso mediante correo 

electrónico se le notifico y se le hizo envió de la demanda a mi representado.  

TERCERO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se 

establece que el correo será un medio de notificación y que el termino 

correrá dos días después del envió del correo electrónico, es decir jueves 29 

y viernes primero de marzo. 

Contándose los días para presentar este recurso desde el día lunes 4, martes 

5 y miércoles 6 de marzo. 

CUARTO: Manifiesta de igual forma mi mandante que dicho título fue 

firmado por el pero que el mismo quedo en blanco afectando esto la validez 

del titulo ya que al estar en blanco no se encuentra una obligación clara, 

expresa ni exigible, y debería llevarse entonces mediante un proceso verbal 

declarativo.  

QUINTO: El artículo 621 del Código de Comercio contiene lo siguiente:  

“Además de lo dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos-

valores deberán llenar los requisitos siguientes: 

1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2) La firma de quién lo crea. 

La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por 

un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.” 

Dentro del proceso que nos atañe, este título fue formado pero no cumple 

con un requisito de mencionar el derecho que en el mismo se incorpora, es 



decir que no cumple los requisitos formales que la ley ha determinado para 

darle validez al título.  

SEXTO: Así mismo el artículo 622 del código de comercio predica:  

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá 

llenarlos, conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, 

antes de presentar el título para el ejercicio del derecho que en él se 

incorpora.”  

Es decir que el tenedor si podrá llenar el título conforme a las instrucciones 

dejadas por el suscriptor y para el caso en concreto el señor FREDY ALBERTO, 

como suscriptor, no dejo ningunas instrucciones para ser diligenciado ni 

siquiera la autorización para llenarla por el acreedor.  

SEPTIMO: Es entonces de aclarar que existe un indebido diligenciamiento del 

título y abuso en el diligenciamiento del mismo como se expuso en el hecho 

anterior. La corte ha manifestado entonces que el tenedor que en este caso 

es el acreedor debe respetar también los derechos del suscriptor, sin 

mencionar que en el caso en concreto este título hizo parte de un negocio 

entre las partes como respaldo para una inversión del cual de manera 

añada no se habló en la demanda ni tampoco se manifestó que mi cliente 

le hizo un pago de TRECE MILLONES DE PESOS ($13.000.000) sobre ese dinero., 

actuando de mala fe para lograr la ejecución de un dinero que no se debe, 

haciendo un enriquecimiento sin causa. 

 

Con fundamento en lo anterior solicito de la mera más respetuosa:  

 

PRETENSIONES 

Con fundamento en lo anterior Solicito de la manera más respetuosa se 

SIRVA REPONER el auto mediante el cual LIBRO MANDAMIENTO DE PAGO, 

en contra de FREDY ANDRES LOPEZ GIRALDO, y en su defecto disponga 

REVOCAR dicho mandamiento, por carecer de VALIDEZ en consideración 

de las razones expuestas en este escrito. 

 

ANEXOS 

1. Copia del poder otorgado para actuar en el proceso  

 



NOTIFICACIONES  

 

APODERADA: Recibo notificaciones en : 

Dirección: Calle 19 No. 21 – 40 Banco cafetero Local 19 

Correo: garciaabogadosam@gmail.com 

Celular: 3113171709 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

_______________________________ 

ANA MARIA GARCIA GARCIA 

C.C. 1.053.843.276 de Manizales 

T.P. 403.270 DEL C.S.J  

  



7/3/24, 16:48 Gmail - poder

https://mail.google.com/mail/u/1/?ik=332a7ce0ab&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1792651797985688323&simpl=msg-f:17926517979856883… 1/2

GARCIA ABOGADOS <garciaabogadosam@gmail.com>

poder
1 mensaje

FREDY ANDRES LOPEZ GIRALDO <falopez18@misena.edu.co> 4 de marzo de 2024, 21:32
Para: "garciaabogadosam@gmail.com" <garciaabogadosam@gmail.com>

Manizales, Marzo de 2024

Señores
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
E.S.D.
 
 

Referencia:                          RPOCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA
CUANTIA
 
Radicado:               2023-00945

 
Demandante:       JULIAN ALBERTO GALEANO SARMIENTO

 
Demandado:       FREDY ANDRES LOPEZ GIRALDO
 

 
Asunto:                     Otorgamiento de Poder.

 
 
Cordial saludo,
 
FREDY ANDRES LOPEZ GIRALDO  persona mayor de edad y vecina de esta ciudad,
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 1.053.796.681 de Manizales obrando a
nombre propio, manifiesto a usted que confiero poder  ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE,
a  ANA MARIA GARCIA GARCIA,  mayor de edad y vecina de Manizales, e identificada
con Cedula de Ciudadanía No. 1.053.843.276 de Manizales y portadora de Tarjeta
Profesional No. 403.270 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura como
abogada, con correo garciaabogadosam@gmail.com, para que me represente dentro
del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA el cual se adelanta en mi contra
en este despacho.

 

.- Mi apoderado cuenta con las facultades inherentes del mandato, en especial las de
recibir, transigir, conciliar, sustituir y reasumir el poder conferido, desistir, tachar, renunciar,
allanarse, y en general todas aquellas necesarias para el buen cumplimiento de su
gestión.
 
.- Hago constar bajo la gravedad del juramento, que no he otorgado poder a otros
abogados para incoar los mismos derechos que a través de este mandato pretendemos
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nos sean reconocidos.
 
.- Me comprometo a no revocar el poder sin tener paz y salvo por los honorarios
pactados.
 
Sírvase, en consecuencia, reconocerles personería en los términos y para los fines aquí
indicados.
 
 
Atentamente

FREDY ANDRES LOPEZ GIRALDO
C.C. No. 1.053.796.681 de Manizales 
Dirección: calle 18 a # 29-17 apartamento 202
Teléfono: 3142220845
Correo:falopez18@misena.edu.co

Declinación de Responsabilidades: las cuentas del dominio @misena.edu.co son soportados tecnológicamente por ©
Google y no tienen ningún tipo de relación con los procesos de formación que el SENA imparte dentro de la gestión y
ejecución de los procesos y procedimientos de la formación profesional integral presencial y virtual. El SENA no tiene
ningún tipo de responsabilidad de carácter administrativo, técnico o funcional con el servicio y con la información que
reposa en estos correos con dominio @misena.edu.co.


